
RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 01.5 ·2024-MIDAGRl·DVDAFIR·AGRORURAL-DE/UIR 

Lima, 2 O JUN. 2024 

VISTOS: 

La Carta N' 004-2024-LIMA/CONSORCIO OCORURO del consorcio; la Carta N' 
103-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL·DE/UIR de la Unidad de Infraestructura 
Rural; Informe Técnico N' 121-2024IOCOCURO/CONS.LMR/JHQ-JS del supervisor; el 
Informe W 65·2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR-SURT de la Sub Unidad 
de Riego Tecnificado; la Carta N' 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL·DE/UIR 
de la Unidad de Infraestructura Rural; Carta N' 007-2024-2024-LIMA/CONSORCIO 
OCORURO del Consorcio; Informe N' 74-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL- 
DE/UIR-SURT de la Sub Unidad de Riego Tecnificado; Memorando N' 982-2024· 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/U IR de la Unidad de Infraestructura Rural; Informe 
Legal N' 259-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL·DEIUAJ de la Unidad de Asesoría 
Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Supremo N' 012-2020-MIDAGRI se formaliza la creación 

del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL como Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego· MIDAGRI; 

Que, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL tiene 
como objetivo general contribuir a la mejora de oportunidades económicas. productivas de 
los pequeños y medianos productores agrarios en las zonas rurales, en concordancia con 
el ejercicio de las funciones generales a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
consistentes, entre otras, en la promoción de la competitividad, la inclusión y diversificación 
productiva. impulsando un enfoque de gestión integral del territorio para lograr un desarrollo 
agrario y de riego sostenible y competitivo, buscando la eficiencia administrativa y 
priorizando el servicio a la agricultura familiar; 

Que, con fecha 16 de mayo de 2022, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural - AGRO RURAL (en adelante, la Entidad) y el Consorcio Ocoruro (en adelante, el 
Contratista) suscribieron el Contrato N' 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL (en adelante, el 
Contrato) derivado de la Licitación Pública N' 09-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL para la 
"Contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, distrito de Ocoruro - Espinar - Cu seo". por el monto 
de S/ 19,476,659.45 (diecinueve millones cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos 
cincuenta y nueve con 451100 soles), y un plazo de ejecución de 360 d fas calendarios; 

Que, con fecha 21 de julio de 2022, la Entidad y el Consorcio La Molina Riegos . 
suscribieron el Contrato N' 084-2022-MIDAGRl·AGRO RURAL derivado del Concurso 



Público Nº 02- 2022-MIDAGRIIAGRORURAL "Contratación del servicio de consultoría de 
obra: "Mejoramiento del Sistema da Riego de la comunidad campesina de Ocoruro, distrito 
de Ocoruro -Espinar- Cusco", por el monto de S/ 1, 125, 154.51 (un millón ciento veinticinco 
mil ciento cincuenta y cuatro con 511100 soles) y un plazo de cuatrocientos veinte (420) 
días calendarios; 

Que, con fecha 20 de octubre del 2022, se suscribió el acta de entrega de terreno 
total con la participación de representantes de AGRO RURAL, contratista y supervisión; 

Que, con fecha 09 de febrero del 2024, el Supervisor de la obra verifica la 
culminación de levantamiento de observaciones y solicita recepción de obra a través de la 
Carta Nº 01- 02-2023IOCORURO/LMRSAC/RL; 

Que, con fecha 22 de febrero de 2024, se suscribió el· Acta de recepción de obra" 
en señal de conformidad, previa constatación de la subsanación de observaciones. 
realizadas desde el día 20 al 22 de febrero de 2024; 

Que, ante la recepción de la obra corresponde la presentación de la liquidación, el 
procedimiento y requisitos respecto a la liquidación de la ejecución de obra del Contrato Nº 
40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, el artículo 209º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 184-20208-EF, (en 
adelante, el Reglamento), aplicable al presente contrato, establece lo siguiente: 

"Artículo 209. Liquidación del Contrato de Obra 

209. 1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación v cálculos detallados. dentro de un plazo de sesenta (60/ días 
o el equivalente a un décimo (1/1 O/ del plazo vigente de eiecución de la obra. 
el que resulte mayor. contado desde el día siguiente de la recepción de la obra 
o de que la última controversia haya sido resuelta y consentida.· [énfasis es 
nuestor) 

Por otro lado, la Dírectiva General N' 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE para la 
"Gestión y Ejecución de Obras por Contrata", aprobada mediante Resolución Di rectoral 
Ejecutiva N' 400-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, respecto a la liquidación de 
obras, establece lo siguiente: 

'6. 1 O. 1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días 
o al equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, 
el que resulte mayor, contado desde al dla siguiente de la recepción de la obra 
( .. .)" 

Que, como se advierte, el Reglamento y la citada Directiva establecen que, luego de 
recibida la obra, en el plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del 
plazo vigente de ejecución de obra, el contratista debe presentar la liquidación de obra. 
Ahora bien, del 20 al 22 de febrero de 2024. el comité de recepción se constituyó al lugar 
de la obra y, luego de su verificación, suscribió el "Acta de Recepción de Obra"; 

Que, en cumplimiento de los plazos, mediante Carta N" 004-2024- 
LIMA/CONSORCIO OCORURO del 12 de marzo de 2024, el Contratista presentó a la 
Entidad el expediente de la liquidación de la obra "Mejoramiento y ampliación del servicio 
de agua para riego en la comunidad de Ccochapata del distrito de Tupac Amaru - provincia 
de Canas - departamento de Cusco", determinando que el monto de la inversión de la obra 
asciende a S/ 24,340,033.83 (veinticuatro millones trescientos cuarenta mil treinta y tres 
con 83/100) con saldo a cargo de Si 33,603.09 (treinta y tres mil seiscientos tres con 
09/100, incluido I.G.V); 

Que, ante la presentación de la liquidación por parte del Contratista, el artículo 209', 
inciso 1, del Reglamento de la Ley de Contrataciones señala lo siguiente: 



Artículo 209. Líquidacíón del Contrato de Obra 

( ... )Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1110/ del 
plazo vigente de eiecución de la obra. el que resulte mayor. contado desde el 
die siguiente de la recepción de la obra. el supervisor o inspector presenta a la 
Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran 
sometidos a un medio de solución de controverslss." 

Que, para el cumplimiento de lo anterior, la Entidad con Carta N" 103-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR de fecha 11 de abril de 2024, entrega al 
supervisor de obra la liquidación de obra presentada por el contratista para que emita su 
pronunciamiento; en respuesta, con fecha de recepción 22 de abril del 2024, mediante 
Carta N" 01-04-2023, la Supervisión de obra remite su Informe Técnico N" 121- 
2024/0COCURO/CONS.LMRJJHQ-JS, mediante al cual remite su revisión a la Liquidación 
de Obra; 

Que, en ese orden de ideas, se advierte que el Supervisor de la obra cumplió con 
presentar sus propios cálculos, dentro del pazo dispuesto en la normativa de 
contrataciones; 

Que, ante la presentación de la liquidación por parte del Supervisor, el artículo 209º, 
inciso 2, del Reglamento de la Ley de Contrataciones señala lo siguiente: 

Artículo 209. Líquidacíón del Contrato de Obra 

"209. 2. Dentro del plazo de sesenta (60) dlas de recibida la liquidación 
formulada por el contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya 
sea aprobando, observando, o elaborando otra, notificando al contratista para 
que este se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes" 

Que, a su vez, la Directiva General Nº 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE para 
la "Gestión y Ejecución de Obras por Contrata", aprobada mediante Resolución Directoral 
Ejecutiva N" 400-2017-MINAGRl·DVDIAR·AGRO RURAL-DE establece lo siguiente: 

"6. 1 O. 2 Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad 
debe pronunciarse con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación 
presentada por el Contratista o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y 
notificar al Contratista para que este se pronuncie dentro de los quince (15) 
dlas siguientes". 

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Carta Nº 184-2024-MIDAGRI- 
DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR del 13 de mayo de 2024, sustentada en el Informe N' 
65-2024-MIDAGRl·DVDAFIR·AGRO RURAL·DE/UIR·SURT, la Unidad de Infraestructura 
Rural notificó al Contratista los cálculos efectuados en el marco de la liquidación, 
determinando que "la liquidación técnica presentada por su representada contiene 
observaciones de orden técnico y financiero, asimismo relormula la liquidación 
determinando un monto de inversión de Si 24'112,088.27 (veinticuatro millones ciento 
doce mil ochenta y ocho con 27/100 soles) inc. IGV. y un saldo a cargo del Contratista por 
la suma de S/ 261,548.64 (doscientos sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho con 
64/100). debiendo considerar el descuento por recalculo de penalidad y la devolución de 
retención de fondo de garantía del presupuesto adicional N" 01, de acuerdo a lo siguiente: 
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Que, respecto al consentimiento el artículo 209 del Reglamento, aplicable al 
presente Contrato, establece lo siguiente: 

"209.4. La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, 
cuando, practicada por una de las parles, no es observada por la otra dentro 
del plazo establecido. 

209. 5. Cuando una de las partes observe la líquidación presentada por la otra, 
ésta se pronuncia dentro de los quinoe (15) dlas de haber recíbído la 
observación; de no hacerto, se considera aprobada o consentida, según 
corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas•. 

Que, por su parte, la Directiva General N" 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE 
para la "Gestión y Ejecución de Obras por Contrata", aprobada mediante Resolución 
Directora! Ejecutiva N' 400-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE establece lo 
siguiente: 

"6. 10.4 La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, 
cuando, practicada por una de las partes, no es observada por la otra dentro 
del plazo establecido. 

6. 10.5 Cuando una de las partes observe la Uqutdac,ón presentada por la otra, 
esta debe pronunciarse dentro de los quince (15} días de haber recibido la 
observación; de no hacerto, se considera aprobada o consentida, según 
corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas• 

Que, de lo narrado hasta este punto se advierte que la Entidad notificó sus cálculos 
con Carta N" 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR, por lo que el 
contratista tenía la posibilidad de pronunciarse en un periodo de quince días de haber 
recibido la Carta, pues de no hacerlo quedaba consentida o aprobada la liquidación con las 
observaciones formuladas; sin embargo, el contratista, mediante Carta N' 007-2024-2024- 
LIMNCONSORCIO OCORURO de fecha 16 de mayo de 2024, señala: 

"(. '.) 



"siendo el cargo a mi representada el monto de 37,039.25 (treinta y siete mil 
treinta y nueve con 251100 soles). En mi calidad de representante común del 
Consorcio Ocoruro, en mérito al Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado en su articulo 209. -Liquidación del Contrato de Obra, en su párrafo 209, 
BRINDO MI CONSENTIMIENTO A LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA FINANCIERA 
ELABORADA POR LA EN/DAD" Asimismo autorizo realizar el cobro a cargo 
de la retención de fiel cumplimiento del adicional de obra N' 01 por el monto de 
SI 226,287.10 (doscientos veintiséis mil doscientos ochenta y siete con 10/100 
sotes)." 

Que, al haber emitido su conformidad a los cálculos efectuados por la Entidad, 
Mediante Memorando N' 982-2024-MIDAGRl·DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/U IR del 27 de 
mayo de 2024, la Unidad de Infraestructura Rural remitió a la Unidad de Asesoría Jurídica, 
el Informe N° 74-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DEIUIR-SURT de la Sub 
Unidad de Infraestructura de Riego Tecnificado a través del cual solicita a la Unidad de 
Asesoría Jurídica emita opinión legal respecto a la viabilidad de aprobar mediante 
resolución jefatura! la liquidación del Contrato Nº 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL. 

Que, mediante Informe Legal N' 259-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL- 
DE/UAJ de fecha 06 de junio de 2024, la Unidad de Asesoría Jurídica emite opinión legal 
sobre el procedimiento de la solicitud y concluye que "la liquidación del contrato notificada 
por la Entidad mediante Carta Nº 184-2024-MIDAGRI- DVDAFJR-AGRO RURAL-DEIUIR 
ha quedado consentida, conforme a lo determinado por la Unidad de Infraestructura Rural 
con un monto de inversión de S/. 24, 112,088.27 inc. IGV (veinticuatro millones ciento doce 
mil ochenta y ocho con 271100 soles), y un saldo a cargo del contratista por la suma de Si 
261,548.64 (doscientos sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho con 64/100), debiendo 
considerar el descuento por recalculo de penalidad y la devolución de retención de fondo 
de garantía del presupuesto adicional Nº 01; adjuntando el Anexo N' 01- Resumen de 
Liquidación Final de Contrato( ... ); 

Que, en ese sentido, corresponde a la Unidad de Infraestructura Rural, que en una 
decisión de gestión y en el marco de la delegación de facultades otorgadas mediante ta 
Resolución directora! ejecutiva N° 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, que 
aprueba la Delegación de Funciones a los distintos funcionarios de AGRO RURAL, durante 
el año fiscal 2024, apruebe la liquidación del Contrato N' 40-2022-MIDAGRI-AGRO 
RURAL, por los fundamentos técnicos y normativos expuestos; 

Contando los vistos de la Sub Unidad de Riego Tecnificado y la Unidad de Asesorla 
Jurídica; 

Artículo 2º.· DISPONER la notificación de la presente Resolución al Consorcio 
Ocoruro, Consorcio La Molina Riegos. a la Sub Unidad de Riego Tecnificado, así como la 
Unidad de Administración para su cumplimiento y fines correspondientes. 

SE RESUELVE: 

Articulo 1'.· APROBAR la Liquidación del Contrato N° 40-2022-MIDAGRJ-AGRO 
RURAL, que tuvo como objeto la ejecución de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Riego 
de la comunidad campesina de Ocoruro, distrito de Ocoruro -Espinar- Cusca', con un 
monto de inversión SI. 24'112,088.27 inc. IGV (veinticuatro millones ciento doce mil 
ochenta y ocho con 27/100 soles), y un SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA por la 
suma de S/ 261,548.64 (doscientos sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho con 
641100), debiendo considerar el descuento por recalculo de penalidad y la devolución de 
retención de fondo de garantía del presupuesto adicional N' 01, en atención a las razones 
expuestas, cuyo detalle se adjunta en el Anexo Nº 01 de la presente Resolución Jefatura!. 



Artículo 3º.- INSERTAR la presente Resolución en el Contrato Nº 40-2022- 
MIDAGRI-AGRO RURAL formando parte integrante del mismo 

Articulo 5º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 
institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, 
www.agrorural.gob.pe. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 
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INFORME LEGAL Nº 259-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURA E/UAJ 1 0 JUN. 2021 

"" �·en le et1 Emite opinión legal sobre solicitud de aprobación de la liquidación del 
Contrato N 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL "Contratación da la BJeCJJCión 
de la obra: Mejoramiento del Sistema da Riego de la Comunidad Campesina 
da Ocoruro. distrito de Ocoruro - Espinar - Cusco·, CUI 2304007 

A: 

ASUNTO: 

FREDY VARGAS QUISPE 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Rural 

RECIBI 
"'·········-----�---4 ............ � ··· .. 

REFERENCIA: 

FECHA: 

a) Memorando N' 982-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR 
b) Informe N' 74-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGR RT 
c) Informe N' 243-2024-MIOAGRI-DVDAFIR-AG O�m,'i.,b� "'.� . 

UIR/SURTIAMP • 
d) Informe Nº 65-2024-MIOAGRl·DVDAFIR·AGR RURAL-0.EJUIR-SURT 
e) Informe Nº 11 ·2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGR RURAL.bEJUI. 711'11 

UIR/SUIRMIPMSA 

Urna 06 de jumo de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, a fin de 
informarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1 1 Con fecha 16 de mayo de 2022, el Programa de Desarrollo Productivo Agrano Rural - 
AGRO RURAL (la Entidad) y el Consorcio Ocoruro (el Contrabsta) suscnbteron el 
Contrato N' 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL (el Contrato) denvado de la Llotacaón 
Pública Nº 09·2021 ·MIDAGRI-AGRO RURAL para la ·contratac/Ón de la e¡ecuc,ón de la 
obra. Me¡oramiento del Sistema de Riego de la Comunidad Gampasma de Ocoruro. 
distrito da ocoruo»> Espinar- Cusco· por el monto de SI 19,476.659.45 (d1ec1nueve 
millones cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve con 45/100 soles). 
y un plazo de e1ecuc1ón de 360 dlas calendanos. 

1.2 Con fecha 21 de juno de 2022, la Entidad y el Consorcio la Mohna Riegos, suscnbreron 
el Contrato Nº 084·2022-MIDAGRI-AGRO RURAL denvado del Concurso Público N' 02- 
2022-MIDAGRI/AGRORURAL ·contratación del servic,o da consultorla de obra 
"Mejoramiento del Sistema de Riego da la comunidad campesina de Ocoruro d1stnto da 
Ocoruro -Espinar- Cusco", por el monto de S/ 1, 125, 154 51 (un millón ciento ve1nt1cinco 
mil ciento cincuenta y cuatro con 51/100 soles) y un plazo de cuatrocientos veinte (420) 
días calendarios 

1 3 Con fecha 09 de febrero del 2024, el Supervisor de la obra venfica la culminación de 
levantamiento de observaciones y soncua recepción de obra a través de la Carta N" 01- 
02-2023/0CORURO/LMRSAC/RL 

• 

······ 

El 22 de febrero de 2024 fue suscnta el • Acta de recepción de obra" en senal de 
conformidad. previa constatación de la subsanación de observaciones realizadas desde 
el dla 20 al 22 de febrero de 2024 para el ·contratac,ón del serv,c,o de consultorla de 
obra "Mejoramiento del Sistema da Riego de la comunidad campesina de Ocoruro 
autmo de Ocoruro -Espinar- Cusco· > ,,,.,j, ',., '.I 

t�"' l I• � ' • '-.;. \ • ; 
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1.5 Mediante Carta N° 004-2024-LIMNCONSORCIO OCORURO del 12 de marzo de 2024, 
el Contratista presentó a la Entidad el expediente de la hqurdación de la obra 
"Mejoramiento y amplíacíón del servicio de agua para riego en la comunidad de 
Ccochapata del distrito de Tupac Amaru- provincia de Canas- departamento de Cusco·. 
determinando que el monto de la inversión de la obra asciende a SI 24,340.033 83 
(veinticuatro millones trescientos cuarenta mil treinta y tres con 83/100) con saldo a cargo 
de Si 33,603.09 (treinta y tres mil sersoentos tres con 091100, incluido LG V). 

1.6 Mediante Carta Nº 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DEIUIR del 13 de 
mayo de 2024, sustentada en el Informe N' 65-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL 
-DE/U IR-SURT, la Unidad de Infraestructura Rural nobficó al Contratista los cálculos 
efectuados en el marco de la liquidación, determinando que "la l,qu,daaón técnica 
presentada por su representada contiene observaciones de orden técnico y financiero 
asimismo reformula la flquk!ación determinando un monto de mvers,ór, de SI 
24'112.088.27 ínc IGV (veinticuatro mí/Iones ciento doce mil ochenta y ocho con 271100 
soles). y un saldo a cargo del Contratista por la suma de SI 261,548.64 (doscientos 
sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho con 641100). debiendo considerar el 
descuento por recalculo de penalk!ad y la devolución de retenCJ6n de fondo de garantía 
del presupuesto adicional Nº 01; ad1untando el Anexo Nº 01- Resumen de L,qu,daCJ6n 
Final de Contrato". 

1.7 Mediante Carta N' 007-2024-2024-LIMA/CONSORCIO OCORURO de fecha 16 de mayo 
de 2024, el Contratista acoge las observaciones y aceptan la l1qu1dación del contrato de 
obra elaborada por AGRO RURAL 

1.8 Mediante Memorando N' 982-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR del 27 
de mayo de 2024. la Unidad de Infraestructura Rural rem,bó a la Unidad de Asesoría 
Jurídica, el Informe N' 74-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR-SURT de la 
Sub Unidad de Infraestructura de Riego T ecmficado a través del cual sol1etta a la Unidad 
de Asesoría Jurídica emita opinión legal respecto a la viabilidad de aprobar mediante 
resolución jefatura! la l1qu1dación del Contrato N' 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL. 

11. BASE LEGAL: 

2.1 Texto Único Ordenado de la ley de Contrataciones del Estado. aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF (en adelante la Ley). 

2.2 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo Nº 
344-2018-EF y rnodrñcatonas (en adelante el Reglamento) 

2 3 Directiva General N' 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE denominada Gestión y 
E1ecución de Obras por Contrata•. aprobada mediante ResoluCIÓn Directora! E¡ecubva N' 
400-2017-MINAGRI-DVDíAR-AGRO RURAL-DE de fecha 14 de setiembre de 2017 

2 4 Contrato N' 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL para la "ContrataclÓf1 de la e1ecuc1ón de 
la obra: Me1oram1ento del Sistema de Riego de la Comunk!ad Campesina de ocoou», 
aistnto de Ocoruro - Espinar. Cusco" 

2 5 Resolución D1rectoral E¡ecutiva Nº 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE 
que aprobó la Delegación de Funciones 

Ir Cah'-1::Je N• 80:t· e, 1 �1d 
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111. ANÁLISIS: 

DE LA COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURIDICA PARA EMITIR 
OPINIÓN LEGAL EN RELACIÓN CON LAS LIQUIDACIONES DE OBRA 

3.1 El artículo 12 del Manual de Operaciones aprobado por Resolución Mínislerial Nº 137- 
2021-MIDAGRI señala que la Unidad de Asesoría Jurídica es la unidad responsable de 
asesorar y emitir opiníón sobre asuntos de carácter jurídico a la Dirección Ejecutiva y 
demás unidades funcionales del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
AGRO RURAL. Depende de la Dirección Ejecutiva. 

3.2 El literal b) del artículo 13 del Manual de Operaciones de AGRO RURAL aprobado por 
Resolución Ministerial N' 137 -2021-MIDAGRI, establece como una de las funciones de la 
Unidad de Asesoría Jurídica, la siguiente: 

"b) Emitir opinión y absolver las consultas sobre la interpretación y 
aplicación de normas legales y administrativas que sean puestos a su 
consideración". 

3.3 Por otro lado. el apartado 5.11.8 del Numeral V de la Directiva para la gestión y ejecución 
de obras por contrata, aprobada con Directiva General N° 020-2017 -M INAGRl·AGRO 
RURAL-DE, se establece que la Oficina de Asesoría Legal tiene la siguíente función: 

"Es el Órgano de asesoramiento, encargado de emitir opinión legal en 
todo fo concerniente a los aspectos legales, de fa ejecución contractual 
de los contratos de ejecuciones y consultorias de obra, como también a 
los procesos de liquidación final de éstos. y las coordinaciones con el 
Procurador Público para la defensa del Sector en fo refendo a dichos 
contratos". 

Como se aprecia, la citada Directiva ha conferido a la Unidad de Asesoría Jurídica la 
oblígación específica de emitir opinión legal respecto a los procesos de liquidación final 
de obras y consultoría de obras que se han ejecutado en el marco de la Ley 

3.4 En ese contexto, la Unidad de Infraestructura Rural, mediante Memorando N° 982-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL·DE/UIR del 27 de mayo de 2024, requiere que se 
emita opíníón legal sobre la liquidación de obra. 

3. 5 En consecuencia, este despacho resulta competente para emrtir opiruón legal sobre el 
procedimiento formal y requisitos legales de la liquidación del Contrato; no obstante, cabe 
resaltar que la opinión emitida por esta Unidad corresponde al ámbito estrictamente legal, 
no emitiendo pronunciamiento sobre los aspectos técnicos en virtud de los cuales se 
determinó el cumplimiento de las oblígaciones contractuales; razón por la cual, este 
pronunciamiento no valida los aspectos técnicos propios de la liquidación técnico 
financiera realizada por el Contratista y la Unidad de Infraestructura Rural. 

DE LA COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA RURAL EN RELACIÓN A 
LAS LIQUIDACIONES DE OBRA 

3.6 En pnmer término. se debe dejar constancia que. mediante la Resolución Directora! 
Ejecutiva N° 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE. se aprobó la delegación 
de facultades a distintos funcionarios de AGRO RURAL durante el año fiscal 2024. En tal 
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contexto, el literal e) del Articulo Quinto de la referida resolución se delegó al Jefe (a) de 
la Unidad de Infraestructura Rural ta siguiente facultad 

'e) Aprobar u observar las liquidaciones de ejecución y consultoría de 
obras. lo que incluye a aquellas que se encuentran dentro del ámbito del 
Programa de Irrigación de Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego 
en la Sierra del Perú - PIPMIRS". 

3. 7 Conforme a lo señalado, se debe tener en cuenta que la aprobación de las liquidaciones 
de ejecución de obras. dentro del ámbito de la Ley y Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece un procedimiento, cuya responsabilidad de análisis 
cualitativo y cuantitabvo esta a cargo de la Unidad de Infraestructura Rural, al tratarse de 
un análisis esencialmente técnico financiero, por lo que el pronunciamiento del área legal 
será solo acerca del cumplimiento del procedimiento, según los márgenes legales 

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO FORMAL Y REQUISITOS LEGALES DE LA 
LIQUIDACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA DEL CONTRATO N' 40-2022-MIDAGRI· 
AGRO RURAL 

Procedimiento N' 1: el articulo 209' del Reglamento'. aplicable al presente Contrato. establece 
lo s1gu1ente: 

·209. 1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con 
la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta 
(60) días o el equivalente a un décimo (1110) del plazo vigente de ejecución 
de la obra, el que resulte mayor, contado desde el dfa siguiente de la 
recepción de la obra, de consentida fa resoluc,ón del contrato de obra o 
de que la última controversia haya s,do resuelta y consentida. ( . ) • 

3.8 Por otro lado, la Directiva General N' 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE para ta 
"Gestión y Ejecución de Obras por Contrata', aprobada mediante Resolución Directora! 
Ejecutiva N° 400-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, respecto a la liquidación 
de obras, establece lo siguiente 

'6.10 1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con 
la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta 
(60) dfas o el equivalan/e a un décimo (1110) del plazo vigente de ejecución 
de la obra, el que resulte mayor, contado desde el dla siguiente de la 
recepción de la obra ( .. .r 

3.9 Como se advierte, el Reglamento y la citada Directiva establecen que, luego de recibida 
la obra. en el plazo de sesenta (60) dlas o el equivalente a un décimo ( 1 /1 O) del plazo 
vigente de ejecución de obra, el que resulte mayor, el contratista debe presentar la 
liquidación de obra. Ahora bien, del 20 al 22 de febrero de 2024, el comité de recepción 
se constituyó al lugar de la obra y, luego de su venftcación, suscribió el 'Acta de Reoepoión 
de Obra· 

3.10 Conforme a to indicado por ta Unidad de Infraestructura Rural en el Informe N° 74-2024· 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UIR-SURT de la Sub Unidad de Riego 
Tecnificado e Informe N' 243-2024-MIDAGRl·DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UIR-SURT· 

' Se debe 1ener en coll$lder1C10n que 11 p,esM111 obra ha sido convocada cuando a.e encon1rab1 vigen1e e, Reg11men10 de 
la Ley de Con1,a11cione1 del E.Jltdo aprobado con Decreto Svpremo N 184·2()()8...EF mohvo l)Of el cu•I nt1 es 11 normativa 
apllcable a 11 ejecución del contralo 
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AMP, "al haberse recepcionada a obra, en la que el comité de recepción de obra otorga 
conformidad de la obra "Mejoramiento y ampliación del servicio de agua para nego en la 
comunidad de Ccochapata del distrito de Tupac Amaru - provincia de Canas - 
departamento de Cusco", con fecha de recepción 22 de febrero de 2024. En cumplimiento 
de los plazos, mediante Carta Nº 004-2024-LJMAICONSORCIO OCORURO el Consorc,o 
presentó a la Entidad la liquidación de Contrato Nº 040-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, 
en el que se concluye los sígu,entes cálculos: 

• c,.11NFOR"4f N' ro, Xl14 R 0/0CCH (OhSOPOO OCO�UROC'I �t•d• 
Ob11 p,t"-enli: N lrdosfflf' f n:al M l.qu.o..tc,c)n de- ot>t• torre�l" dt-ntru 
di! k· , ... zos 

b [ n ro, c,1nd..kt ee rf"�f'j,-r1t�nll' �- 1W-: {.(llnj.::>f(tO Ototuro, � en1Jc¡a d,e, 11 
bqUJdKKJn tKnKJJ y fu,il\OH4 .-� 1¡ ot,r, • �·f'JC)'Ml\ f"\10 OÑ S.htf'nJ Df k•«"CO 

De uo COfT'un�d C.mpe,na De OcorYm. Oo>tnto � Ocoru·o  (J.  
(lhul"' rn h�1Lu � en d g.1t.a 

< Cl SALDO TOTAi. A CARGO dt'I C<>Cllr.l•>ll CON� OC"OIIURO •=nd• a lo 
,um• ae SI 21477 22 (V•mt«ho ,..,tCu•trorn,,..,. Se1.,toy,,.i,,,.,.. 22/100 

"""'' an1GV 
d. u MONTO OCL COUTltATO Vl(i[NTr df'! wntralAto COMSOAOO OCORURO 

uc,cnd• • la suma de SI 24.J40.033 U !V••'IJCv•uo M,non .. 1,.,,.,.. u» 
e�, ... , ..... Tre.nu V trtSCOll Sl/100 solos) COll lGV 

e ll �O PAGADO ch.ar•nlt Li t,� d• obt.1 a1.oendt a ., wma de 
S/ 24 373,&36.92 ¡v.,ntJC11atro t,1.Jlonf,s Trescr•otot �tffllJt v tr.. Md 
,�to1 Tre. nt, y 50 con 92J100 50k:t) con IG\' 
la on1 h1n11 de f1�I 01"1'll)lffn.i+nto p,tsent•-j.J coi nU11�ro 00000385,.3 · 
tRl:ClR !t,E<.,UROS t.ene eoec fechad• vencamiento e, 25 dt abr I del 2024 

De la revisión del especialista liquidador de la Sub Unidad de Riego Tecni(,cado mediante 
Informe N" 11-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR-SUIRMIPMSA, se 
advirtió que el contratista ha cumplido con presentar dentro del plazo de 60 días 
calendario, la Liquidación y de acuerdo al procedimiento previsto en el Artículo 209º del 
Reglamento; correspondería su evaluación por parte de la Entidad( ... r 

3.11 En ese orden de ideas, esta U ni dad de Asesoría Jurídica advierte que el Contratista 
cumplió con presentar su Liquidación. dentro del pazo dispuesto en la normativa de 
contrataciones. 

Procedimiento N" 02: El articulo 209 del Reglamento. aplicable al presente Contrato. establece 
lo siguiente: 

''209. 1 ( .. .) 
Dentro de los sesenta (60) dlas o el equivalente a un décimo (1110) del 
plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado 
desde el día siguiente de la recepción de la obra o de consentida la 
resolución del contrato de obra, el inspector o supervisor presenta a la 
Entidad sus propios cálculos. excluyendo aquellos que se encuentran 
sometidos a un medio de solución de controversies". 

3.12 Tal como lo ha indicado la Unidad de Infraestructura Rural en el Informe N" 74-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UIR-SURT de la Sub Unidad de Riego 
Tecnificado e Informe Nº 243-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-OE/UIR-SURT- 
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AMP, el procedimiento establece que, 'en un plazo de 60 días calendario posteriores a la 
recepción e la obra, sus propios cálculos. Sobre ello. de la información revisada en el 
SISGED se advierte que, mediante Carta N' 103-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DEIUIR de fecha 11 de abril de 2024, la UIR entrega al supervisor la liqwdación 
de obra presentada por el contratista y se le solicita que cumpla con lo establecido en el 
articulo 209. 1 del RLCE ( ... ) con Carta N° 01-04-2023, la Supervisión de obra remite su 
Informe Técnico N' 121-2024/0CORURO/CONS.LMRIJHQ-JS de fecha de recepción 22 
de abril de 2024. mediante al cual remite su revisión a la Liquidación de Obra(. . .r. 

3.13 En ese orden de ideas, esta Unidad de Asesoría Jurídica advierte que el Supervisor de la 
obra cumplió con presentar sus propios cálculos. dentro del pazo dispuesto en la 
normativa de contrataciones. 

Procedimiento N' 03: El articulo 209 del Reglamento. aplicable al presente Contrato, establece 
lo siguiente: 

º209.2. Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación 
formulada por el contratista la Entidad se pronuncia con cálculos 
detallados, ya sea aprobando, observando, o elaborando otra, 
notificando al contratista para que este se pronuncie dentro de los 
quince (15) días siguientes· 

3.14 Por su parte, la Directiva General N' 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE para la 
"Gestión y Ejecución de Obras por Contrata·, aprobada mediante Resolución Directora! 
Ejecutiva N' 400-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE establece to siguiente: 

'6. 10.2 Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la 
Entidad debe pronunciarse con cálculos detallados. ya sea observando 
la liquidación presentada por el Contratista o, de considerarlo 
pertinente, elaborando otra, y notificar al Contratista para que estese 
pronuncie dentro de los quince (15) dlas siguientes·. 

3.15 Al respeto, ta Unidad de Infraestructura Rural ha indicado en et Informe N° 74-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UIR-SURT de ta Sub Unidad de Riego 
Tecnificado e lnfonme N' 243-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DEIUIR-SURT- 
AMP, ·sobre ello, la Entidad mediante Carta N" 0184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DEIUIR de fecha 13 de mayo de 2024, al domicilio electrónico señalado en el 
contrato, dentro del plazo establecido, notificó al Consorcio los cálculos efectuados en el 
marco de la liquidación y determinó que el monto de inversión de la obra asciende a SI 
24'112,088.27 (veinte cuatro millones ciento doce mil ochenta y ocho con 271100 soles) 
incluido IGV, asimismo la devolución a su favor por retención de fondo de garantla del 
presupuesto adicional N' 01 por la suma de SI 226,827.10 (doscientos veintiséis mil 
ochocientos veintisiete con 101100 soles) pero debiendo descontar por recalculo de 
penalidades la suma de Sl2,317.71 (dos mil trecientos diecisiete con 711100 soles): por 
fo tanto el Consorcio debe devolver a la Entidad la suma e SI 37. 039. 25 inc l. G. V. de 
acuerdo con lo siguiente: 
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3.16 En la línea de lo expuesto, es preciso indicar que los cálculos técnicos correspondientes 
a la solicitud de aprobación de liquidación del Contrato N° 40-2022-MIDAGRI-AGRO 
RURAL para la "Contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento del Sistema de 
Riego de la Comunidad Campesina de Ocoruro. distrito de Ocoruro - Espinar - cosco: 
fueron evaluados y sustentados por la Unidad de Infraestructura Rural en el Informe Nº 
65-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-OE/UIR-SURT, Informe Nº 11-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR-SUIRM/PMSA y la Carta N' 184-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/U IR del 13 de mayo de 2024. 

3.17 Sobre el particular en el Informe N' 65-2024-MIDAGRI-OVOAFIR-AGRO RURAL-OE/UIR- 
SURT e Informe N' 11-2024-MIDAGRI-DVDAFIR·AGRO RURAL·DE/UIR-SUIRM/PMSA. 
se señala lo siguiente: 

VI. RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA 

L.a Uquidac:óón del Contrato de obra de ha drvldo en 03 rubros que son los 
siguientes: 

1. Contrato PrinetpaJ 

2. Penalidades 
3. Monto de Inversión Total 

, Del rubm 1. se ha délermínado et Costo Total de lnvers.ón de Obra por un 
monto de determinando un Monto de lnvef"Sl6n de SI 24 ·112.088.27 ne. 
IGV (Ve1nt,cuatro mdlones aento doce m� ochenta y ocho con 27/100 soles) 
dE!temi1ná.ndose un saldo A CARGO del Contrallsta por- el monto de SI 
261.548.64 (Oosceemos sesenta y un mif qu1r1,entos cuarenta y ocho con 
641100 soles), deb1end0 descontar por recaJcuto de p,e.nat.dades la suma de 
2,317 71 (Dos mi trescientos doeas,ete con 71/100 SQles). As,mn;mo. 
devoluo6n por retención de Fondo de Garantía del Presupuesto AdK:IOrlaJ 
N" 01 la """"' de 5/. 226,827 .1 O (Doscientos veintJSéos mll ochoc:oentos 
veintisiete con 10/100 soles) por retenaón como garantla del presupuesto 
adicAonal N" 01; conforme se detalla en Anexo N" 01 Liquidacón Final del 
refendo contrato. 

,,.. Oét Rubro 3, Sé ha determinado un Costo p()f" Penalidad apicada de SI. 
12.056.04 (Doce cincuenta y seis con 04/100 soles). siendo la penabdad 
cobrada durante la ejecuo6n de la obra la suma de S/.9.738.33(N<MYe mol 
seteoentos treinta y ocho con 331100 soles). determinándose un saldo � 
CARGO del Contrabsta de 5/. 2.317.71 (Dos tresaentos dJeCISlete con 
71/100 soles). 

, Del rut>ro 3, se ha detennnado un Costo Total de lnver,;,ón de Obra po< un 
monto de 3 SI. 24 112,088.27 inc. IGV (Vetnbc:uatro míllones cereo doce mil 
ochenta y ocho con 27/100 soles) 

,. Finalmente. el monto total A CARGO del c:ontrabsta es de 261,548 64 
(Ooscsentos sesenta y un míf quriientos cuarenta y ocho con 641100 sotes) 
1ndu,do et IGV, debiéndose descontar por recalculo de apt¡caaón de 
penalidad la suma de 5/. 2.317.71 (Dos tresoentos diecrsoet& con 71/100 
soles). devolUClé>n po< retenoón de Fondo de GatanUa del Presupuesto 
Ad,c,onal N" 01 la suma de SI. 226.827.10 (Oosc,entos veintiséis mtl 
ochocientos ve1nbs,ete con 10/100 soles) de acuerdo al siguiente detalle. 

• saldo a CARGO del Contratista:............... $( • ?§1 :t:f§ §4 
• saldo a CARGO del Contratista por recalculo de 

pena.lidades: . .. . . •• . • • •• . •• • .. .• • .. . .. • ••. • . . ••• • .. •• • Sl • 2 317 17 
• Devolución por retención de fondo de garantía al Contratista 

por recalculo do ponalidadcs: .......•.•......... S( + 226 877 10 

Saldo final total a CARGO del Contratista: ......... SI. 37,039.25 
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La desaipcl6n del detalle se ndica en el Anexo 01 que se ad¡unta en el 
presente 1nfom,e ñnanoero, 

, La l,quidacion determinada en el presente ,nfom,e ha sido contrastada con los 
cáloJIOS de la SupeMSIÓn de obra, en atenoon al INFORME N" 033 • 2024- 
MIDAGRJ-DVDAFIR-AGRO RURAL-OE.IUIR-SURT de fecha 11 de abril 2024; 
dado que al cierre del presente informe no se oene conoc:rniento de haber 
rem1lldo su propia l,quidaaón en coocordanoa con el articulo 209 del RLCE. 
siendo el ,ncumplrniento de su estncta responsabilidad. debiendo preosar que el 
proceso de l,quldaclón es entre el Contratista y la Entidad o lliceversa 

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• La liquidación presentada por el Contrausta presenta obselvaaones y10 
omlSIOneS y/o deficiencias. por lo que se ha procedido refonnular en base al 
expediente de l,qu1daa6n del Contrausta y con lnfom,aoón recopilada en ta 
Entidad 

• La 1nformaaón con la que ha contado el suscrito para revisar y venficar la 
L,quidaaón de la Obra 'Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina da Ocoruro, Distrito de Ocoruro - Espina - 
cusco'. ha sdo proporcionada por la Umdad de Tesorería, y con ta recopilada 
a través del adm111strador del contrato, bases integradas. valonzaoones 
mensuales aprobadas por el supervisor. comprobantes de pago de tesoreria, 
Informes mensuales Resoluaones D1rectorales y Ejecutivas, 11forme 
linanaero. la L,quldaaón presentada por el contrausta, entre otros 

• De la L,quldac16n Financiera pracucada al Contrato N" 40-2022-MIDAGRI· 
AGRO RURAL, refenda a la obra. "Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, Dismto de Ocoruro - Espinar • cosee', 
se ha determinado una inversión total por el impone S/. 24'112088.27 ne. 
IGV (Ve,nt,cuatro m�lones ciento doce mil ochenta y ocho con 27/100 soles), 
y un saldo A CARGO del Contratista por la suma de S/. 261.548.64 
(Doscientos sesenta y un mil qu1mentos cuarenta y ocho con 64/100 soles), 
debiendo descontar por recalculo de penalidades ta suma de SI 2.317 71 
(Dos mil trescientos d1ecis1ete con 711100 soles). Asimismo. devolución por 
retención de Fondo de Garantla del Presupuesto AdlCIOllal N' 01 la suma de 
SI. 226,827.10 (Doscientos vemusers m• ocncoentos vemusete con 10/100 
soles) por retención como garanlla del presupuesto adlCIOOal N" 01 conforme 
se detalla en Anexo N' 01 L,quldac,ón Final del referido contrato conforme al 
detal'e que se 1nd1ca en el anexo 01 que se ad¡unta en el informe. 

• Los montos que difieren con ta L,quldactón pracucada por el Contratista son 
pnnopatmente por ta determinación del coefciente por actualiuie4on de la 
fórmula pohn6m1ca para el cálculo de IOs Rea¡ustes, por aphcaoon de 
penalidades. por venñcaoón y recalculo de los gastos generales en las 
valonzac,ones de mayores mellados y de las observacones precisadas en la 
seccl6n V del presente informe. las mismas que deberán ser comunicadas al 
contratista para su pronunciamiento respectivo 

• La obra registra la aplicación de penahdad por otras penahdades, las m·sma 
que ha sido evaluada su apl1cac,on en la secoón 4 22 (a) y (b) que determina 
un monto de a cargo de SI. 2.317 71 (Dos mil trescientos c.ec.seie con 
71/100 soles). 
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Procedimiento N' 04: el artículo 209 del Reglamento. aplicable al presente Contrato, 
establece lo siguiente 

·209.4. La liquidación queda consentida o aprobada. según 
corresponda. cuando. practicada por una de tas partes, no es 
observada por la otra dentro del plazo establecido 

209. S. Cuando una de tas partes observe ta llquidación presentada por 
la otra, ésta se pronuncia dentro de /os quince (15) días de haber 
recibida la observación; de no hacerla, se considera aprobada o 
consentida. según corresponda. la liquidación con las observaciones 
formuladas". 

3.18 Por su parte, la Directiva General N' 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE para la 
"Gestión y Ejecución de Obras par Contrata•. aprobada mediante Resolución D1rectoral 
Ejecutiva N' 400-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE establece lo s19u1ente· 

•5_ 10.4 La liquidación queda consentida o aprobada. según 
corresponda, cuando, practicada par una de las partes. na es 
observada por la otra dentro del plazo establecido 

6. 10.5 Cuando una de las partes observe la Liquidación presentada 
par la otra, esta debe pronunciarse dentro de los quince (15) d1as de 
haber recibido la observación: de na hacerlo, se considera aprobada o 
consentida. según corresponda. la liquidación con las observaciones 
formuladas .. 

De acuerdo a lo expuesto en el numeral 3 15 y 3 16 del presente informe, el 13 de mayo 
de 2024 la Entidad notificó al Contratista con la Carta N' 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR- 
AGRO RURAL-DE/U IR, a través del cual indica que·( ... ) la /1quidac1ón técnica presentada 
por su representada contiene observaciones de orden técmco y financiero. asimismo 
reformula la liquidación determinando un manta de inversión de S/24'112,088 27 me IGV 
(veinticuatro millones ciento doce mil ochenta y ocho con 271100 soles). y un saldo a cargo 
del Contratista por ta suma de SI 261,548 64 (doscientos sesenta y un mil quinientos 
cuarenta y ocho con 64/100), debiendo considerar el descuento por recalculo de 
penalidad y la devolución de retención de fondo de garantla del presupuesto ad1c,onal N" 
01; adjuntando el Anexa N' 01- Resumen de Liqwdación Final de contrato: 

3.19 En ese orden de ideas, el Contratista tenia la posibilidad de pronunciarse en un periodo 
de quince días de haber recibido la Carta N' 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL·DE/UIR, pues de no hacerlo quedaba consentida o aprobada la hqu1dac16n con 
las observaciones formuladas 

3.20 Sobre el particular, mediante Carta N' 007-2024-LIMA/CONSORCtO OCORURO del 16 
de mayo de 2024, el Contratista manifiesta que "siendo el cargo a mi representada el 
manto de 37,039.25 (treinta y sote mil treinta y nueve con 251100 soles) En mi caltdad 
de representante común del Consorcio Ocoruro. en ménto al Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estada en su articulo 209 -Liqwdac1ón del Contrato de Obra. en su 
ptirrafo209, BRINDO MI CONSENTIMIENTO A LA LIQUIDACIÓN TtCNICA 
FINANCIERA ELABORADA POR LA EN/DAD" Asimismo autanzo reetner e/ cobro a 
carga de la retención de fiel cumplimiento del adicional de obra Nº 01 por el monto de SI 
226.287. 10 (doscientos vemt1sé1s mil doscientos ochenta y siete con 10/100 sotes) 
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3.21 En ese sentido, se verifica que en el Memorando Nº 982-2024-MIDAGRI-DVDAFIR- 
AGRO RURAL-DE/UIR del 27 de mayo de 2024, la Unidad de Infraestructura Rural ha 
sustentado a través del Informe N° 74-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL·DE/UIR- 
SURT de la Sub Unidad de Riego Tecnificado e Informe Nº 243-2024-MIDAGRI- 
DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR-SUT-AMP. que la liquidación notificada mediante Carta 
Nº 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE!UIR, ha quedado consentida. 
conforme lo siguiente: 

3.8.3. Sobre el tercer procad,moento, debemos indicar que el articulo 209.2 del 
RLCE aplicable Indica lo siguiente. 

"209.4. La liquidación queda consentida o aprobada. según 
corresponda, cuando. practicada por una de las panes. no es 
obseNada por la otra dentro del plazo establee/do. 

( . r (onlasis os 11uestro) 

Al respecto, de la revisión de la documentación presentada se 
advierte que con Carta N" 007-2004-2024-LIMA/CONSORCIO 
OCURURO de lecha 16 de mayo del 2024. el ccnscrec acoge la 
liquidación del contrato de obra elaborada por AGRO RURAL, y los 
cálculos determ,nados. bajo lo siguiente: 
( . ) 

Con el documento antenor. el Consorcio manifiesta su conformidad 
a los cálculos efectuados. lo cual determ,na aue este ha auedado 
consentido, pues dicha conformidad sign,flca que el cálculo no será 
sometido a ningún medio de controversia que evdenca que las 
partes mantienen controversias respecto a cálculos ahi establecidos 
Con ello se agotaría el prooedtmienlo de hquodad6n 

Lo anteror, va en coocoroaoca con la Opinión N' 016·2020/DTN 
que sel\ala· 

A.11mismo, en caso de que uOI de lu p.ultS eo 1COgicra las obcn'i><H'CIC> 
íonnubdJS por la l'tra, aqudLl dcbil m,.ruícslar\o po, escrito dtntro de los quince 
(1 Sl dils hib1le1 si¡u,cnte<, en t.al l"l'ursto. lap:ine que no eco¡i_a lmt ublcnanQP(S 
!kl¡� 12�,iw, dg¡tro de! 2l111l! l!!!!:,sio m la antm2r Lci3, g !2!!!Ctlllll�!Q �e 
�Jj [liDlm)mll l [2QDIU!{l!!D r:21mltt!tt1 'f!!ridD t.!� �1110 \.t �an,idtr1b1 
coa1tnti�1 o •i![!!b•�!!. ��n �011c<P.2n�im. !• UguJd1cl�a ron 111 
ohm11d9nn formuladu 

BaJo uks cons,dcr,ct0DCs, 1e desprmlc que ll.JLquidw6o dd wn1mo de oln 
q�b3 con,.,nttda clllndo ,<n.:ia el plato ¡,re> tSto C11 el anlculo 179 del �mor 
Rc¡lamcnto 11n que laJ;nudaJ ll el Nn!{ltutl ·�o con�pood¡q¡· hyb1rnn 
(Qimulldo �'ll<K!D�l!!�[E 11 �®1SYgl!n2�tD!IW,. �·air�t tila lue¡¡oJ� 
(QO<Cntl�I la hgY!da�tÓ!I � ex �[ml!!dO d 21i!l tQ!l\'<K_mdicnt� culmuab. 
Jcfirutil'amcntc el ,;onui:11 y se ¡.c111b1 el cxptdlcntc rtSp«ti,o. lll COOIO lo 
�abl<eia el pnm<ra Jl'IITIÍO del art,culu 180 del antcnur Rc�ito 
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En ese eeeteno. se advlc:1r c¡ut el C011SC0111111Cll0 de la �· d< la obn era 
uno dt los dcmcnh!s qur d<!tnninJlb&n 11 awntl'.IICIÓD dcf1D1Uva del coonio. Di 
como también. el momcuo lwu el cuil ddlia rmall::IICne ,,gen 11 ganaba de 
fiel a:m¡,lmuo:o prcscal.lda ¡,a el OOOlaUSII' C ilbc prcosar que, eu u,o dt 
somcll:r$C d,ctu bquidaciÓD a ut1 atbrua,c. la pra:,iJa de íid �bnucc, dcüa 
llllJJlcr.ase V•!l"l'IIC hasta d fmal de dicho pn,ccso. 

S ando así. al no haberse sometido a mngún mecamsmo de 
controversia y haber manrfestado su CX)flformodad a los cálculo, 
eleciuados por la Enhdad. se advierte que la loquldacón ha quedado 
consentida o aprobado 

SOBRE LA EMISION DE LA RESOLUCIÓN JEFA TURAL 

3.9 f:,J haber quedado consen:xla la llqUldaoon por la voluntad de las partes. la 
normativa de contrataciones del Estado no precisa SI la Entidad debla o no. 
em,br un acto resolUbvo de aprobación de la i,qUJdacion consentJda No 
obstante en el marco de IO d,spuesto en el hteral e) del aniculo qu,nto de la 
Resolución o,rectoral E¡ecutiva N' 024-2024-MIOAGRI-OVOAFIR·AGRO 
RURAL-DE. que a letra sigue· 

e) Aprobar u obteMI l.1S lq.ldaoones de � y conSIA:lrias de obras, lo qA 
1ndv,e a aquelas que se encuennn denlnl del *'11lilo del Plograml de lmgao6n 
de Pequefla y Mocbana lm-tructurl de R,ego ., la s.,a dol Peru - PIPt,1:RS 
Ella prenognva se ••llende I las lq,lldeoones., • rrwc:o de la Ley N" 31015. 
ley que aularlü i. e¡«:uC!Ón de in-""°'• ., intHllruc:ul eocaal llMa. 
prodJCIIVI y n11:..rtJ. rn«lienle N� � y� •Maleadas ., la 
Oireci,va N' 2H,11NAGRI-OVOIAR-AGRO RURAL-O€. 

3 1 O Do lo amcnor. se edvierle que es compelenda de la Unóad de infraeslructura 
Rural, en el marco de la Ley de Contrat.llciones del Estado. aprobar las 
liquidaoones de e¡ecuClOn de obra. por lo que corresponde que se emta ta 
Resolución Jefatura! que apruebe, por consenllmlento, la llquidac:lón del 
contralO N' 40-2022-MINAGRl·AGRO RURAL. debodo al cumpl1r111ento de los 
proced1m,entos establecidos en el ar!JCUlo 209' del RLCE apicable 

3 22 Tal como se dijo en los párrafos precedenles, el procedirmento para la aprobación de la 
liquidación de la obra "Mejoramiento del Sistema de Riego de la Comunidad Campesina 
de Ocoruro. aistmo de Ocoruro · Espinar- cusco: siguió un orden secuencial conforme 
a lo prescrito en Reglamento de la Ley de Conlralac1ones del Eslado aprobado con 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y la Directiva General N' 020-2017-MINAGRI-AGRO 
RURAL-DE, por lo tanto, de acuerdo a lo eslablecido en su artículo 209 5 ha quedado 
consentida la ilqu1dac1ón notificada con las observaciones y cálculos realizados por la 
Entidad mediante Carta Nº 184·2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR del 13 
de mayo de 2024 

3 23 A partir de este momento. las acciones realizadas por la Unidad de Infraestructura Rural. 
no forman parte del procedirnrento regular correspondiendo en ese senuco. en una 
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decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, adoptar las medidas 
correspondientes, que permitan salvaguardar los intereses de la Entidad. 
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4.1 Este despacho resulta competente para emitir opimón legal sobre el cumplimiento del 
procedimiento formal y requisitos legales de la liquidación del Contrato N' 40-2022- 
MINAGRI-AGRO RURAL "Contratación de la e1ecución de la obra Mejoramiento del 
Sistema de Riego de la Comunidad Campesina de Ocoruro. aistnto de Ocoruro • Espinar 
- Cusco". 

3 26 Finalmente, conforme a lo previsto en el literal e) del Artículo Quinto de la Resolución 
Directora! Ejecutiva N° 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE. el Jefe de ta 
Unidad de Infraestructura Rural es el facultado, por delegación, para aprobar u observar 
las liquidaciones de ejecución de obras en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, por lo que corresponderá a la Unidad de 
Infraestructura Rural. en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad adoptar 
las medidas que considere necesarias para continuar con el trámite de pago de la 
liquidación de obra que ha quedado consentida a través de la Carta N° 184-2024· 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR. 

3.25 Asimismo. se reitera que esta Unidad de Asesoría Jurídica emite opinión favorable dentro 
del ámbito estrictamente legal, más no sobre los aspectos técnicos en virtud de los cuales 
se determinó el cumplimiento de las obligaciones contractuales para la l1quidacl6n de 
obra; en consecuencia, este informe legal no se pronuncia sobre los aspectos técnicos 
propios de la liquidación técnico-financiera realizada por el Contratista u observada por la 
Unidad de Infraestructura Rural. 

3.24 Ante lo señalado en el numeral precedente esta Unidad de Asesoría Jurídica advierte 
que, la liquidación de obra referida al Contrato ha quedado consentida conforme lo 
sustentado por la Unidad de Infraestructura Rural en la Carta Nº 184-2024-MIDAGRI· 
DVDAFIR-AGRO RURAL·DElUIR donde se determinó "( .. ) un monto de inversión de SI 
24'112,088.27 me IGV (veinticuatro millones ciento doce mil ochenta y ocho con 271100 
soles), y un saldo a cargo del Contratista por la suma de SI 261,548.64 (doscientos 
sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho con 641100). debiendo considerar el 
descuento por recalculo de penaltdad y la devolución de retención de fondo de garantía 
del presupuesto adicional N' 01; adjuntando el Anexo N' 01· Resumen de Liquidación 
Final de Contrato ( .. r. 

De lo expuesto en los numerales precedentes, y sobre la base del Informe remitido por 
la Unidad de Infraestructura Rural, esta Unidad de Asesoría Jurídica opma que· 

lrC.¡¡h :1e •g:'l-·le\1 r .. ,a a- 
T 1'11110� (,030 
-.vww.aerorura .gob.pe 
\Vww.gob.pt(midagr 

4.2 Esta Unidad de Asesoría Jurídica opina que la liquidación del contrato nouficada por la 
Entidad, mediante Carta N' 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DEJUIR ha 
quedado consentida. conforme lo determinado por la Unidad de Infraestructura Rural por 
"( .. .) un manto de mversíónde S/24'112.088.27 inc IGV (veint1cuatrom1/lones ciento doce 
mil ochenta y ocho con 271100 so/es). y un salda a cargo del Contra�sta por la suma de 
SI 261.548.64 (doscientas sesenta y un mil qwmentas cuarenta y ocho con 641100) 
debiendo considerar el descuento par recalculo de penalidad y la devolución de retención 
de fondo de garantía del presupuesto adicional N' 01; ad1untando el Anexo N" 01· 
Resumen de Liquidación Final de Contrato ( ) " 

�·· 
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4.3 En ese sentido resulta legalmente viable que la Unidad de Infraestructura Rural, en el 
marco de la delegación de facultades, aprobada mediante Resolución Directora! 
Ejecutiva N° 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, proceda con aprobar u 
observar la Liquidacíón Final del Contrato N' 40·2022-MINAGRl·AGRO RURAL 
·contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, distrito de Ocoruro · Espinar · Cusco· que ha 
quedado consentida a través de la notificación de la Carta N' 184-2024-MIDAGRI· 
DVDAFIR-AGRO RURAL·DEIUIR, al haberse venficado el cumplimiento del 
procedimiento formal y los requisitos legales previstos en materia de la Ley y Reglamento 
de Contrataciones del Estado. 

4.4 Resulta legalmente viable que la Unidad de Infraestructura Rural, en el marco de la 
delegación de facultades y en una decisión de gestión adopte las acciones 
correspondientes y continuar con el trámite de pago de la liquidación de obra al haber 
quedado consentida a través de la Carta N' 184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DEJUIR. 

V. RECOMENDACIÓN: 

5.1 Esta Unidad de Asesoría Jurídica RECOMIENDA a vuestro Despacho proseguir con el 
trámite de aprobación de la Liquídación Final del Contrato N'40-2022-MINAGRI-AGRO 
RURAL de la "Contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento del Sistema de 
Riego de la Comunidad Campesina de Ocoruro, distrito de Ocoruro · Espinar · Cusco· 
teniendo en consideración lo señatado en el numeral IV del presente Informe Legal. 

Es todo lo que tengo que informar a usted, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Víctor Antonio Martinez Polo 

Jefe de la Unidad de Asosorla Jurldlca 

VAMPIM'ICil 
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MEMORANDO Nº qf¿ -2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR 

A ABG. VICTOR ANTONIO MARTINEZ POLO 
Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica 

Asunto SE SOLICITA PRONUNCIAMIENTO LEGAL PARA EMISION DE 
RESOLUCIÓN JEFATURAL QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE OBRA 

En el marco de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, Distrito de Ocoruro - Espina • 
Cusco• con Código CUI 2304007 

Referencia 

Fecha 

a) Carta N° 0184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR 
b) Carta N° 007-2004-2024-LIMA/CONSORCIO OCURURO 
e) INFORME N' 243-2024-MIDAGRI-DVOAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR- 

SURT-AMP 
d) INFORMEN' :'.l'i -2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UIR- 

SURT 

Lima. 2 7 MAYO 2024 

Tengo a bien dirigirme a usted para comunicarle que, con documento de la referencia a), esta 
Unidad notifica el pronunciamiento y reformula la liquidación del Contrato N' 40-2022-MIDAGRI- 
AGRO RURAL, del Consorcio Ocoruro en respuesta, mediante documento de la referencia b), 
el Consorcio acoge la liquidación efectuada por la Entidad. 

Al respecto. debo informar que, mediante documento de la referencia d), la Sub Unidad de Riego 
Tecnificado, en base a lo expuesto en el informe de la referencia e), concluye que la liquidación 
del Contrato N' 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL ha quedado consentida, debido a que el 
Consorcio Ocoruro ha manifestado su conformidad a los cálculos o liquidación efectuada por la 
Entidad. En consecuencia, se ha cumplido con el procedimiento formal y los requisitos legales 
previstos para la liquidación de obra. 

Por lo expuesto en el párrafo precedente, esta Unidad de Infraestructura Rural remite el 
presente informe técnico y sus anexos, con la finalidad de que su despacho emita opinión legal 
respecto a la viabilidad de aprobar, mediante Resolución Jefatura!, liquidación final del 
Contrato N° 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL. Se adjunta anexos en 

Atentamente, 

FVQ/y,aqv/tdjY 

PROGRAMA DE DESARROLLO PROD\IC./0 
AGRARIO RURAL ·AGRO RU� 

UNIDAD DE ASESORÍA JURlDIC 

O.\. 
I I "l;i y 1, � l l RECIBID 

Rog: Hora: •••••••••••••••••. I 

J1ron Cahuide Nº805-Jesus �4aria�Lima 
T.:(511) 2058030 
www agrorural gob.pe 
www.gob.pe/midagri 
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SE SOLICITA PRONUNCIAMIENTO LEGAL PARA EMISION DE 
RESOLUCIÓN JEFATURAL QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 
OBRA 
En el marco de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, Distrito de Ocoruro - Espina - 
Cusco• con Código CUI 2304007 

ING. FREDY VARGAS QUISPE 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Rural 

Asunto 

Para 

"'AJJo dtJJ Bl�nre,,Mfo. de t• COl'lsolkl•clón M Huesir. tnde�ettel._ y th 
la Conm•mor.clón de tas: Heroku S.tan..s t# Jvnin y Ayawcho• 

Referencia 

Fecha 

a) Carta Nº 0184-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL- 
DE/UIR 

b) Carta Nº 007-2004-2024-LIMA/CONSORCIO OCURURO 
c) INFORME Nº 24�2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL· 

DE/UIR-SURT-AMP 

Lima,2 7 MAY1 2024 

Tengo a bien dirigirme a usted para comunicarte que, con documento de la referencia 
a). su despacho notifica pronunciamiento y reformula la liquidación del Contrato N• 40- 
2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, del Consorcio Ocoruro, en respuesta, mediante 
documento de la referencia b), el Consorcio acoge la liquidación efectuada por la 
Entidad. 

Al respecto, debo informar que, mediante documento de la referencia c), el Coordinador 
de Gestión de Proyectos de Infraestructura de Riego -en base a los antecedentes- 
concluye que la liquidación del Contrato N° 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL ha 
quedado consentida, debido a que el Consorcio Ocoruro ha manifestado su conformidad 
a los cálculos o liquidación efectuada por la Entidad. En consecuencia, se ha cumplido 
con el procedimiento formal y los requisitos legales previstos para la liquidación de obra. 

En ese sentido, esta Sub Unidad de Riego Tecnificado recomienda derivar el presente 
informe, asl como sus anexos, a la Unidad de Asesoría Jurídica a fin de emita opinión 
legal respecto a la viabilidad de aprobar, mediante Resolución Jefatura!, la liquidación 
final del Contrato N° 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL. Se adjunta anexos en físico. 

tm N" ll26S...20l2 

1 7 1Ul1 l01L 
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Atentamente, 

Jl,on Cahulde N*SOS-Jesus Maria Uma 
T .. (�11) 2058030 
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INFORMENº 243-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DEIUIR-SURT-AMP 

Para ING. WILDER MARTIN CHANCAFE RODRIGUEZ 
Jefe de la Sub Unidad de Riego Tecnificado 

Asunto SE SOLICITA PRONUNCIAMIENTO LEGAL PARA EMISION DE 
RESOLUCIÓN JEFATURAL QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE OBRA 
En el marco de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Ríego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, Distrito de Ocoruro - Espina - Cuscc· 
con Código CUI 2304007 

2 7 NATI 2921 
CIBIDO 

a) Informe N° 11-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR- 
SUIRM/PMSA 

b) Carta Nº 0184-2024-MIDAGRI-DVOAFIR-AG <ffltm�':.:..ICTMI 
C) Carta Nº 007-2004-2024-LIMNCONSORCIO cu�e, ....... _ 

Lima, 27 de mayo de 2024 

Tengo a bien dirigirme usted para comunicarle que, con document 
especialista en liquidaciones de la Sub Unidad de Riego Tecnificado emite pronunciamien o 
y reformula la liquidación del Contrato N° 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, el cual fue 
notificado para el pronunciamiento respectivo del Consorcio mediante documento b); en 
respuesta, mediante documento e) de la referencia, el Consorcio acoge la liquidación 
efectuada por la Entidad. 
Al respecto, se informa lo siguiente: 

l. BASE LEGAL: 
1.1. Ley N° 30225 - Ley de contrataciones con el Estado (en adelante, LCE o la Ley. 

indistintamente). 
1.2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 344-2018-EF (en adelante, el RLCE o el Reglamento, 
indistintamente). 

1.3. Directiva General Nº 020-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-DE, denominada: 
"Gestión y Ejecución de Obras por Contrata", aprobada mediante Resolución 
directoral ejecutivo N° 400-2017-MINAGRI-DVOIAR-AGRO RURAL-DE. 

1.4. Contrato Nº 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL 

1.5. Bases Integradas Licitación Pública Nº 09-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-1 
11. ANTECEDENTES: 

� ,.....,. Referencia ©� 

Durante la ejecución del Contrato Nº 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL 
2.1. Con fecha 16 de mayo de 2022, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario 

Rural AGRO RURAL (en adelante. la Entidad) y el CONSORCIO OCORURO 
(conformado por las empresas DICONT JAROME SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y CORPORACION LUSAC E.I.R.L.) (en adelante, 
el Consorcio), suscribieron el Contrato Nº 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL 
para la ejecución de la obra "Mejoramiento del Sistema de Riego de la 
Comunidad Campesina de Ocoruro, Distrito de Ocoruro- Espina - Cusco• - CUI 

Jiron Cahuide N°805-Jesus Maria-Lima 
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No. 2304007; por el monto contractual de S/ 19'476,659.45 (Diecinueve 
millones cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve con 
45/100 soles) incluye IGV, y un plazo de ejecución de 360 días calendario. 

2.6. 

2.3. 

2.4. 

2.7. Asimismo, el comité de regantes solicita el uso del canal de tierra actual para el 
riego de sus pastos cultivados; por lo que se posterga el inicio de plazo de 
ejecución de obra en mutuo acuerdo de ambas partes. Por lo que con fecha 28 
de junio del 2022 se firmó el acta de suspensión de plazo de ejecución de obra 
entre el Consorcio, el equipo de inspectores y la entidad. Acordando suspender 
el plazo de ejecución desde el 29 de junio del 2022, debiéndose reiniciar luego 
que culmine el evento que motiva la suspensión. 

2.8. Por otro lado, con fecha 21 de julio del 2022, se suscribió el Contrato Nº 084- 
2022-MIDAGRl·AGRO RURAL', entre el Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL y el CONSORCIO LA MOLINA RIEGOS 
(Integrado por las Empresas LA MOLINA RIEGOS SAC y Sr. ISAIS ANTONIO 
VILCA TUEROS), para la Supervisión de la obra "Mejoramiento del Sistema de 
Riego de la Comunidad Campesina de Ocoruro, Distrito de Ocoruro - Espina • 
Cusca" - CUI N' 2304007; por el monto contractual de SI 1'125,154.51 (Un 
millón ciento veinticinco mil ciento cincuenta y cuatro con 51/100 soles) incluye 
IGV, y un plazo de ejecución de 360 días calendario por supervisión de 

2.5. 

2.2. En el marco del Contrato firmado, con Carta N° 005-2022· 
CUSCO/CONSORCIO recepcionado con fecha 23 de mayo del 2022, el 
Consorcio solicitó el Adelanto Directo, por el monto de SI 1,947,665.95 (Un 
millón novecientos cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y cinco con 95/100 
soles) incluido IGV. 
Asimismo, con fecha 01 de junio del 2022 mediante Carta N° 0149-2022· 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO-RURAL-DE/UIR, el Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL realizó la entrega del expediente 
técnico en formato digital al Consorcio. 
Además, con fecha de recepción 02 de Junio del 2022 (CUT 12264·22), 
mediante Carta N' 007-2022-LIMA/CONSORCIO OCORURO el Consorcio 
solicitó a la Entidad el reinicio de trámite de entrega de Adelanto Directo. 
Pero con fecha 21 de junio del 2022, mediante Carta N' 065-2022-MIDAGRI- 
DVDAFIR·AGRO RURAL-DE la Entidad notificó al Consorcio la Resolución 
Directora! Ejecutivo N' 169-2022-MIDAGRl·DVDFIR-AGRO RURAL-DE dé 
misma fecha, en el cual se designó al equipo de inspectores a cargo del lng. 
José Gástelo Benavides (Jefe de Supervisión) y el lng. Angel Mandamiento 
Pérez (Especialista en Hidrología e Hidráulica) a partir del 22 de junio del 2022 
hasta la contratación de la supervisión. 
Es asi que, con fecha 28 de junio del 2022 a horas 17:15pm se suscribió el 
acta de entrega parcial de terreno en presencia de autoridades, residente de 
obra, plantel técnico de la empresa contratista y equipo inspectores de Agro 
Rural, en el cual se realiza el acta de entrega de terreno parcial por la falta de 
disponibilidad de terreno. 

1 Con<>Jr,o Público N' 002,2022. MIOAGRt.AGRO RIJIW. 
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ejecución de la obra y 60 días calendario por recepción y liquidación de obra; 
plazo total 420 días calendario. 

2.9. Acto seguido con fecha 22 de julio del 2022, mediante Carta Nº 222-2022- 
MIOAGRI-OVOAFIR·AGRO RURAUOE-UIR el Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural -AGRO RURAL comunicó al Consorcio la suscripción 
del contrato de la supervisión (CONSORCIO LA MOLINA RIEGOS) y el inicio 
de la ejecución de la obra. 

2 .1 O. En ese orden de ideas, habiéndose cumplido con las condiciones previstas para 
el inicio del plazo de ejecución de obra de conformidad con el articulo 176º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, con fecha 23 de julio del 
2022 se suscribió el acta de inicio de obra en coordinación del jefe de 
supervisión y la empresa ejecutora. Siendo el plazo de ejecución de 360 dias 
calendario teniendo como fecha programada de termino de obra el día 17 de 
julio del 2023. 

2.11. Adicional a ello, con fecha 20 de octubre del 2022 a horas 14:00, se suscribió 
el acta de entrega de terreno total con la participación de representantes de 
agro rural, contratista y supervisión. 

2.12. Por otro lado, continuando con la ejecución del Contrato N° 40-2022-MINAGRI- 
AGRO RURAL y habiendo culminado la prestaciones a cargo del Consorcio 
conforme el expediente técnico principal y adicionales aprobados, esté con 
fecha 30 de noviembre del 2023 a horas 7:30pm mediante asiento No. 1797 
del cuaderno de obra digital, por intermedio del residente de obra comunicó la 
culminación con la ejecución de la obra. 

Durante fa etapa de recepción de obra del Contrato Nº 40-2022-MINAGRI-AGRO 
RURAL 
2.13. Acto seguido con fecha 30 de noviembre del 2023. mediante asiento N° 1799 

de cuaderno de obra digital, el supervisor aprueba la culminación de los trabajos 
del expediente técnico principal y expediente adicional. 

2.14. En consecuencia con ello, con fecha 14 de diciembre del 2023, mediante 
Resolución Jefatura! N° 324-2023-MIOAGRI-OVOAFIR-AGRORURAL-OEJUIR 
se resolvió designar al Comité de Recepción de Obra. 

2.15. Ahora bien, en el marco de la verificación de la culminación de los trabajos a 
cargo del Consorcio, con fecha 30 de diciembre del 2023 el comité de 
recepción de obra suscribió el acta de observaciones de la recepción de obra. 

2.16. De tal modo, con fecha 06 de febrero del 2024, el residente de obra comunicó 
mediante asiento N° 1840 del cuaderno de obra digital, la culminación de la 
subsanación de observaciones. 

2.17. Ante ello, con fecha 09 de febrero del 2024, el supervisor mediante asiento N° 
1843 del cuaderno de obra digital, confirma la subsanación de observaciones 
realizadas por el Comité de Recepción. 

2.18. En efecto, con fecha 09 de febrero del 202.4 el supervisor de obra verif,ca la 
culminación de levantamiento de observaciones y solicita recepción de obra 
mediante Carta Nº 01-02-2023/0CORUROILMRSACfRL. 

Jiron Cahuide N°805-Jesus Maria-Lima 
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2.19. En vista a lo acontecido, con fecha 20 al 22 de febrero del 2024 se reunieron 
los miembros del Comité de Recepción de Obra y las partes involucradas, para 
verificar los trabajos de levantamiento de observaciones. Siendo así que, con 
fecha 22 de febrero del 2024, el comité de recepción de obra concluyó con 
verificar la subsanación de las observaciones, por tal motivo suscribió el acta de 
recepción de obra. 

Durante la etapa de liquidación del Contrato Nº 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL 

2.20. Culminado el trámite de recepción de obra, se procedió con el procedimiento de 
liquidación de obra; por ello, con fecha de recepción 12 de marzo del 2024 
mediante Carta Nº 004-2024-LIMNCONSORCIO OCORURO, el Consorcio 
presentó a la Entidad la Liquidación del Contrato Nº 40-2022-MIDAGRI-AGRO 
RURAL, 

2.21. Por tal motivo, la Entidad con Carta N' 103-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DE/UIR de fecha 11 de abril de 2024, entrega al supervisor de obra la 
liquidación de obra presentada por el contratista para que emita su 
pronunciamiento. 

2.22. Asimismo, con fecha de recepción 22 de abril del 2024, mediante Carta N' 
01-04-2023 la Supervisión de obra remite su Informe Técnico N' 121- 
2024/0COCURO/CONS.LMR/JHQ-JS, mediante al cual remite su revisión a la 
Liquidación de Obra. 

2.23. Adicionalmente, con fecha 26 de abril de 2024, mediante Memorando N' 1842- 
2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DEIUA, la Unidad de Abastecimiento 
remite adjunto el Informe N' 313-2024- MIDAGRI-DVOAFIR-AGRO RURAL- 
OEIUA-SUF por medio del cual informa los comprobantes y reporte de pagos 
realizados a favor del Consorcio. 

2.24. De este modo, con Carta Nº 0184-2024-MIOAGRI-DVOAFIR-AGRO RURAL- 
OE/UIR de fecha 13 de mayo del 2024 se le comunica al Consorcio que la 
Liquidación de obra remitida contiene observaciones de orden técnico y 
financiero siendo plasmados en el Informe Nº 11-2024-MIDAGRI-OVDAFIR- 
AGRO RURAL-OE/UIR-SUIRM/PMSA e Informe N' 65-2024-MIDAGRI- 
OVDAFIR-AGRO RURAL-OEIUIR-SURT, por lo que se procedió con su 
reformulación y se solicitó su pronunciamiento. 

2.25. Con carta N' 01-04-2023, la Supervisión de obra remite su Informe Técnico N' 
121-2024/0COCURO/CONS.LMR/JHQ-JS de fecha de recepción 22 de abril 
de 2024, mediante al cual remite su revisión a la Liquidación de Obra. 

2.26. Por lo tanlo, con Carta Nº 007-2004-2024-LIMNCONSORCIO OCURURO de 
fecha 15 de mayo del 2024, el Consorcio emitió su pronunciamiento en el 
extremo que brinda su consentimiento a la liquidación técnica financiera 
elaborada por la Entidad, en tal sentido, autoriza que se realice la retención del 
fiel cumplimiento del adicional de obra N' O 1 y por el monto de SI 226,827 .10 
soles y solicita que se le brinde el procedimiento y/o cuenta bancaria para que 
proceda a devolver a la Entidad la suma S/ 37,039.25 soles. 

111. ANÁLISIS: 

3.1. El presente análisis se formula en base a la conformidad efectuada por el 
Consorcio respecto a la liquidación elaborada por la Entidad, por lo que 
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correspondería la emisión de la Resolución Jefatura! que apruebe la liquidación 
del Contrato N° 40-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, previa emisión de opinión 
de la Unídad de Asesoría Jurídica; en ese sentido, en las siguientes líneas, se 
procederá a realizar la evaluación de las condiciones presupuestales que ha 
determinado la normativa para la liquidación de contrato de obra. 

SOBRE LA BASE LEGAL 

3.2. En primer lugar, respecto a la liquidación de Contrato. el artículo 209' de la 
RLCE aplicable indica lo siguiente: 

"Artículo 209. Liquidación del Contrato de Obra 

209. 1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) 
dias o el equivalente a un décimo (1110) del plazo vigente de ejecución de 
la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción 
de la obra, de consentida la resolución del contrato de obra o de que la última 
controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días 
o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, 
el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de fa 
obra o de consentida fa resolución del contrato de obra, el inspector o 
supervisor presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos 
que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. 

209. 2. Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación 
formulada por el contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, 
ya sea aprobando, observando, o elaborando otra, notificando al contratista 
para que este se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes. 

(. . .) 

209. 5. Cuando una de fas partes observe la liquidación presentada por fa 
otra, esta se pronuncia dentro de los quince {15) días de haber recibido fa 
observación; de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según 
corresponda, fa liquidación con las observaciones formuladas. 

(. .. )" {énfasis es nuestro] 

3.3. A su vez, la Directiva General N' 020-2017-MIDAGRI-AGRO RURAL, ha 
determinado respecto a la liquidación lo siguiente: 

"6.10. LIQUIDACION DE OBRA 

6. 1 O. 1 El Contratista debe presentar la Uquidación de Obra debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo 
de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1110) del plazo vigente 
de ejecución de fa obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente 
de la Recepción de la Obra. 

6. 1 O. 2 Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad 
debe pronunciarse con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación 
presentada por el Contralísta o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, 
y notificar al Contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) 
días siguientes. 

(. .. ) 
Jiron Cahuide Nº805-Jesus Maria-Lima 
T.:(511) 205-8030 
www agrorural.gob.pe 
www.gob.pe/midagri 



M1ntSterio 
de Desarrollo A,trirlo 
yR,ego 

Sub Unidad de R.ego 
Tecnficado 

� 
AGRoRuRAL 

"Ano del Bicentenario, de /11 Consolidación de NuMtrll lnd�cht, y de /11 
Conmemoreclón de L•s H�roite.s 81ttalla.s de Junln y Ay.eueho• 

6. 1 O. 5 Cuando una de las partes observe la Liquidación presentada por la 
otra, ésta debe pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber recibido 
la observación: de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según 
corresponda, la Liquidación con las observaciones formuladas. 

( .. .r {énfasis es nuestro) 

De la norma citada se entiende que, el reglamento ha establecido que el 
contratista cuenta con un plazo de 60 días calendario con la finalidad de 
presentar su liquidación. En el entendido que, de acuerdo con el anexo N' 1 de 
definiciones del Reglamento se entiende por liquidación del contrato como el 
"cálculo técnico efectuado, bajo las condiciones normativas y contractuales 
aplicables al contrato, que tiene como finalidad detenninar el costo total del 
contrato y su saldo economico" (El resaltado es agregado). 

3.5. Asimismo, ha determinado que, ante la presentación de los cálculos técnicos 
por parte del contratista, la Entidad cuenta con el plazo de 60 días para aprobar, 
observar o elaborar una nueva liquidación, con la finalidad de determinar el 
monto de inversión, así como los saldos que resulten de dicho cálculo 
matemático. 

3.6. Respecto al consentimiento, la norma ha determinado que la falta de 
pronunciamiento por una de las partes, en el plazo establecido, genera el 
cometimiento de los cálculos presentados, es decir, la manifestación o 
aceptación de dichos cálculos. 

SOBRE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRA TON' 40·2022-MINAGRl·AGRO RURAL 

3.4. 

3.7. 

F9C:h de t� dt Obl«i 
Pla.ro �•eón liqudkl6n (GO de) 
f td\l ót Pftt,or,1aoón de liqUIOaclOn X Connth;r,a 
Plalo de la Enbdtld t60 de e1• p1�bf1t.aoo Liquideción} 

1,w-i02• 
22'04..'J0,4 

12 OJ-202• 
11 os202• r) 

Ahora bien, debemos indicar que la obra fue recepcionada con fecha 22 de 
febrero de 2024, por lo que de acuerdo con el articulo 209 del RLCE aplicable 
corresponde que, el contratista presente su liquidación del contrato de obra, de 
forma que los plazos se establecen bajo lo siguiente: 

� cia ti•bll S11,'1Ul8nlli 13 � 2024 
t") El <1•• 11051024 es s.M>eOo por io q1,4 11111 enitdad no ,iog,�ra tlflrOOn • put)l<IO. 
de awerdo a '8 OP1N)()N � 1Sl--201WTN el cual C>t«:aa ..- sus � 
CuandO el pli\� «.'! � ql.ll! U*lt& un COr'lt!Ml'\tll p&l'ft e,ecul!tl '" pi� a f4rwN" 
ót 11 [l'I"'*' .....-.za en oía inn6bl .- �• que dicho p1.zo YWa el CJf"fTl4W � ,,......,_ 

3.8. En cumplimiento de lo anterior se debe indicar que, se verificará que se hayan 
cumplidos los presupuestos procedimentales de la liquidación de obra: 
3.8.1. Sobre el primer procedimiento, debemos indicar que, el artículo 209.1 

del RLCE aplicable indica lo siguiente: 
"Artículo 209. Liquidación del Contrato de Obra 

209. 1. El contratísta presenta la liquidación debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos detallados. dentro de 
un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) 
del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, 
contado desde el día siguiente de la recepción de la obra. de 
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lodr•u .o::tJ1 '"$ • 11, li,-,= 
S.Jb Un.dad de RIOIJO lecf'l11iicado 

"Año *1 8ic.11tettairio, de la Consot;declón de Nue•1r• lf'ldt,peodcoda. y de la 
ConmemOJ""..::;6n de Las Hf>l"Olc•• Bat.,I•• ft Junin y A yw,�o'" 

consentida la resolución del contrato de obra o de que la última 
controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta 
(60/ dlas o el equivalente a un décimo {1110) del plazo vigente de 
ejecución de la obra, el que resulte mayor. contado desde el día 
siguiente de la recepción de la obra o de consentida la resolución 
del contrato de obra, el inspector o supervisor presenta a la Entidad 
sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran 
sometidos a un medio de solución de controversias. 

( .. .r [énfasis es nuestro) 

En esa medida, al haberse recepcionada la obra, en la que el comité de 
recepción de obra otorgar la conformidad de la obra: •Mejoramiento del 
Sistema de Riego de la Comunidad Campesina de Ocoruro, Distrito de 
Ocoruro - Espina - Cusca", con fecha de recepción 22 de febrero de 
2024. En cumplimiento de los plazos. mediante Carta N° 004-2024- 
LIMAICONSORCIO OCORURO el Consorcio presentó a la Entidad la 
liquidación de Contrato Nº 040-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, en el 
que se concluye los siguientes cálculos: 

a. Con INFORME N' 002 2024 R. 0/0CCHCONSORCIO OCORURO el Residente de 
Obra presenta el Informe final de ilqu1daaon de obr11 correspondiente dentro 
de los plazos 

b En m1 calidad de representante le¡al del Consomo Ocoruro, hago entrep de la 
ltquidatión técnica y financiera de la obra 'Mej0(3m1ento Del Sistema De R1eco 
De La Comunidad Campesina De Ocoruro, Dtstnro De Ocoruro  Espinar  
cusco" en físico ven diHlldl 
CL SALDO TOTAL A CARGO del tontr•�sta CONSORCIO OCORURO asciende a II 
suma de· S/. 28,477.22 (\leinliotho Mil Cuatrocientos Setenta v siete ton 22/100 
soles) sm lG\I. 
EL MONTO DEL CONTRATO VIGENTE del contr11tlsta CONSORCIO OCORURO 
asciende a la suma de: S/. 24,340,033.83 (\lelntic:uatro Miiiones Tresaentos 
cuarenta Mil Treinta v tres con 83/100 soles) con IGV. 
EL MONTO PAGADO durante la ejec:uc,ón de obr• asciende • la suma de: 
S/.24,373,636.92 (Veinticuatro Millones Trescientos setenta y tres Mil 
seiscientos Treinta v seis con 92/100 soles) con IG\I. 

f. La 01111 r,anza de fiel cumphmlento presentada con número 0000038S3  
CRECER SEGUROS tiene como f,echa de vene1m,ento et 25 de abnl det 202C. 

De la revisión del especialista liquidador de la Sub Unidad de Riego 
Tecnificado mediante Informe N° 11 - 2024 - MIDAGRI-DVDAFIR- 
AGRO RURAL-DE/UIR-SUIRM/PMSA, se advirtió que el contratista ha 
cumplido con presentar dentro del plazo de 60 días calendario, la 
liquidación de la obra en mención, pues a letra indica: 'De la revisión de 
los antecedentes, se concluye que el Contratista a la fecha presentó la 
Liquidación y de acuerdo al procedimiento previsto en el Articulo 209º 
del Reglamento; corresponderla su evaluación por parte de la Entidad 
( ... )" 

t. 

��� 

{ ·l d. 
·�CAi.�' 

e. 

Adicional a ello, el procedimiento de liquidación se establece que 
corresponde a la supervisión de la obra presentar, en un plazo de 60 
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r.��:hn v..�,.,ljl,l'J.1f'�! 1 .. 
0..WtT�� W.A(1,,�1tJ .. �.,.. ..... !. 

1>l·-1ruttur1 Acr••• � 11"''1) 
Sub Unidad de Riego T ec111í1cado 

� 
AGRoRuRAL  

•Año chl Blc,ntenarlo, de la Consol/d&c/61'1 de H��tl'a lnd�enc(a, y de la 
Conmemoración de L.u Heroicas Batallas de Junín )' Ayacucho" 

días calendario posteriores a la recepción de la obra, sus propios 
cálculos. Sobre ello, de la información revisada en el SISGED se 
advierte que, mediante Carta Nº 103-2024-MIDAGRI-OVDAFIR· 
AGRO RURAL·DEIUIR de fecha 11 de abril de 2024, la UIR entrega al 
supervisor la liquidación de obra presentada por el contratista y se le 
solicita que cumpla con lo establecido en el articulo 209. 1 del RLCE 
aplicable: 

-·- 
CAATAtr  JAIM( PACHECO l.AURA 
Atv�.- CClffV'I CONSORCIO LA MOi.•� Rl:EGOS 
t.n Mar�� Mt I lcu 20. CAd.lo de Ayilla.ChO � A:J,1CU(;h0 
Coffeo (learooco � 
ei- 

,. 

5,e'J,OkqaRP,,a, J�lur �dt �P�I*• 
III prOto«ICIOCIII d9 ta � de PM0 �· 03 dll '- obr• 
·� de{ Sltteffil: 01 lt-vo OI ti� Cet!1P"N Clt 
Ocor\l'O. Clr'.AlfO <10 Otorl.#'O. t� CutcO• CUI Z»-007 

a• Ccwu N 004 202•1.JMA.CONSORCIO <XOfftJRO (ll 03 2Ql4) 
bt C°'*<IIO N"40-20ll-"'IMGHI-ACAO"'-SRAL Cll OS l022) 
CI ldOlfllt N Ol) 2024 ... DA{.RI OVOAI •R AC,AO RUIW. 

Oí/lJIR SURf 

,.,.... n 9<11C Ckigi,me • ININl to111 rolaclJft., dOClJll9m ÓII i. ••MDI al � ¡,t 
ruat el St MIWCo Heraon hleci"ano Solano repeseaal'te legal deo CONSOACtO 
OC()ltVR() i'Jl!l\M b l(IUidlcO, di <*J • i., t.nrd,d, p,11• w tQIAcion 
(O'I�•. ;,�"""° ta (rll!Mó dlbt! lr•-..d.• ID l� dt Obra e lil 
� Oe Obf.t Car#allSUI � LA MOIJNA RIEGOS psa � se 
P'""'"-1111 ckin:toóa b\p6a,c,. cw numo,,1120t 1 an.-• totdafttlCE "'91M'4'1tonl'ó1k> 
ao l.) rd«enc...ao) 

Al��Un.»d6oWr�i.1aRv-A•N.*l"'-'t�la�·o, 
oa oto p,� por d c.cn,MIQ COt.OSACIO OCOQORO. p¡wa �P'� 
dern dlJ!f ,Wun �al*!om en ol .,IIC'Ub 209 dlN RlC( 

� se dcbert tcnlJI en cuenca quo � plato para .,_ 11 c..-doo l'f"'U w 
� JnmiUCXJ'lillt.or'llrMUn .. )] � lS!t• 

Asimismo, con carta N' 01-04-2023, la Supervisión de obra remite su 
Informe Técnico Nº 121-2024/0COCURO/CONS.LMR/JHQ-JS de 
fecha de recepción 22 de abril de 2024, mediante al cual remite su 
revisión a la Liquidación de Obra. 
No obstante, se advierte observaciones respecto a los gastos generales 
del presupuesto contractual que difieren con los deductivos vinculantes, 
no considera yfo verifica la ejecución de metrados en exceso, por lo que 
el especialista liquidador de la Sub Unidad de Riego Tecnificado 
mediante Informe Nº 11-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL- 
DEIUIR-SUIRM/PMSA concluye lo siguiente:"( ... ) lo determinado en el 
Anexo N' 01 Resumen Final de Liquidación del referido contrato es lo 
que prevalece, toda vez que la etapa de líquidación es entre la entidad 
y el contratista o viceversa". 

En tal sentido, debido a que existen observaciones a la liquidación de 
obra presentada por el Consorcio, incluso observaciones a la revisión 
de la supervisión de obra, la Entidad procedió a reformular y elaborar 
una propia, el mismo que prevalece para el trámite de la liquidación de 
obra. 
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3.8.2. Sobre el segundo procedimiento, debemos indicar que el artículo 209.2 
del RLCE aplicable indica lo siguiente: 

"209.2. Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la 
liquidación formulada por el contratista la Entidad se pronuncía con 
cálculos detallados. ya sea aprobando, observendo, o elaborando 
otra, notificando al contratista para que este se pronuncie dentro de 
los quince (15) dlas siguientes. 

( ... l" {énfasis es nuestro] 

Sobre ello. la Entidad mediante Carta N° 0184-2024-MIDAGRI- 
DVDAFIR-AGRO RURAL-DEIUIR de fecha 13 de mayo de 2024. al 
domicilio electrónico señalado en el contrato, dentro del plazo 
establecido. notificó al Consorcio los cálculos efectuados en el marco 
de la liquidación y determinó que el monto de inversión de la obra 
asciende a SI 24' 112 088.27 Veinticuatro millones ciento doce mil 

.t- ochenta ocho con 271100 sale incluido IGV un saldo a car o del 
Consorcio de SI 261,548.64 ( oscíentos sesenta y un mil quinientos 
cuarenta y ocho con 641100 soles) incluido IGV. asimismo la devolución .,..._ 

-::? Ef'su favor por retención de fondo de garantía del presupuesto adicional - 
N' 01 por la suma de Si 226.827.10 (Doscientos veintiséis mil 
ochocientos veintisiete con 10/100 soles) pero debiendo descontar por 
recalculo de penalidades la suma de Si 2.317.71 (Dos mil trescientos 
diecisiete con 711100 soles); por lo tanto. el Consorcio debe devolver a 
la Entidad la suma de SI 37,039.25 inc IGV, de acuerdo con lo siguiente: 

lOJ 

2.l VA.lOIISZACIOf4 01 AOICIONAl. t>I OIAAN• Ol H,™.t2 10,MIJO 
VALORilllCION r-1' O\ OCL N)IC,O,Al N• � t1.t016' 10,aJ.s) 

) .f'OR YAlORII.ACmlt DE MAYOftf.l lillE'lRAOOI -.,n.n "°., ..... 
J.1 YM,.QIU&ACIOfllOC IIAlOMS WCITIW)út ...-11 ... ,,.,. ·-� \M.OA!.UiCIOH N"01 OE W.� WE T'WXIS 21'1!1'.02 .,,, .. 
\Al�UCION N' CI ot W.YCM:t Vf:TIW)O$ .. .,,,, fU!l.13 
v At.�UCIOl'i N'GJ oe W.'!'O!'l.t •r,wx;s ....... .. ..... 
\At.OA,;V,,Cl()N N"OI Ol W.'l'Cl'tl$ VC llt,,t.00$ i, 1n10 stH4d 
\'Al.()IUJICION N"O I Ol ....._'fOIIEI WTMOOI UJM.1• 112; ... 
\'N,.(llt,U(l()N ll"ot bl ..,_'!()111($M(TIIMl()t M9HM tt.11115 
\',.;,.OltUICl()N N"Ol O( IU,'f'Olllll Jllf-..OOS ».nr,o ... ., 
\'M.Oltl,ltCION N"ot DI. W..'l'()lllfS ll'n'IW>OS """ ,.1. 
\'M.OltZM)ON N"ot O( WIIV(llltfl J.Cr!VrOQI I0.21211 !JM5.lC 
J.J YM.CIIIIU,(ION 06 IIAYOACI fCJIWN)l lll' III ...... ,.,.1 • 
VAl.(lltZM:OI N"01 Of lri,\,'l'Cll'IEI MliWJOtH' W ...... T(,e,11) 
I.IYN..CIIIUAQOII OI IIAYOl'ltl Mll!UrOOl lf'N U.UUI ... M... 
\'M.OltuiCIC)oo 1r01 or lit,\YQlll[I Ml"'IWIQ&l'I .. U.t¡ll\ ··3 AMOfUIUiCICJIII ce AOt:I.NITO OfOfltGADOS ut 

AtlELNlfOOIRECTOOTORGM>O ... 1.65'.,H,l..ll 
M:>EL.AHTO DIRECTO N,IIOA.ilV,00 ... IMIOJ&i.31 
Abt.LNfTO ot lilA'Tt"W.LS OTOR� ... 1.45t.JM.MI 
AOOJrlfTO O( W.TtR�S Alo'()RTl,lAOO ... . ,_..,, 
OfOUCCIO,I !'CM AOl!\NHOI OT°"GADOI •)1..MJ.N 21.W.,2 
1 ·PORADELNITODIRECTO llb.JI ,. ....... 
J..POA ADClA'ffO C( W.T[RIM.U ·5 l535'S 41.ee,1,U 

OTJtOI t!t ut, ........ ºº -Ál!ll.'-"'"•Alftlt .... o., 
lrM!INI L191lnpor 0.-.91111 ... di 'f.......O"fl ... '"' TOl AL OtMl'AAL M,ilU,111.11 ..... .,,. 
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Respecto a los montos establecidos en la liquidación. en el 
presente Informe no se ha realizado la revisión de dichos montos. 
debido al cálculo v los procesos técnicos. son de responsabilidad 
de los firmantes del Informe Nº 11-2024-MIOAGRI-OVOAFIR-AGRO 
RURAL-DE/UIR-SUIRM/PMSA, lnfonne N° 65-2024-MIDAGRI- 
DVDAFIR-AGRO RURAL-DEJUIR-SURT y la Carta N' 0184-2024- 
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UIR. 

3.8.3. Sobre el tercer procedimiento, debemos indicar que el articulo 209.2 del 
RLCE aplicable indica lo siguiente: 

"209.4. La 1/guidacíón queda consentida o aprobada, según 
corresponda, cuando. practicada por una da las partas. no es 
observada por la otra dentro del plazo establecido. 

(. .. )"{énfasis es nuestro} 
Al respecto, do la revisión de la documentación presentada se 
advierte que con Carta N' 007-2004-2024-LIMA/CONSORCIO 
OCURURO de fecha 16 de mayo del 2024, el Consorcio acoge la 
liquidación del contrato de obra elaborada por AGRO RURAL, y los 
cálculos determinados, bajo lo siguiente: 

[ 
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1 "o'l!l!II �- "Año d•I Blcent-,i•rio, d• I• Consolhf•c.16n tH Nue.,tr• lnd�l'ldttnc.l-. y dfl I• 
Conmemoración de l•s Herolc•-1 B•tallu rh .Junin y Ayacucho• 

.. . 
/ Sk,ndo el car¡¡o • mi ropre•entada el monto de SI. 37.039.25, (Trew,1ll y sle� mil 

'1reinta y nueve y 251100 soles� En mi cal<lad de reprosent= Común del Consctdo 
Ocorero. enm�rito.·al Reglamento ley de oontratacloncs del estado en su d{tlcylo 209.- 
Llquldación del Controlo de O/¡,;¡, en su páml!o 209, BRINDO,.,, CONSENTIMIENTO 
A LA LIQUIDACIÓN TECNICA FINANCIERA ELABORADA POR LA ENTIDAD. 

Asf mismo autorizo raaJIJ:ar el cobro a cargo d& la retenc.on de fiel a.impli'niento 
del adcional do obra N. 01 por .. monto de SI. 226,827.10 (Dventistiís,,.. 
oohocient<>s veint.siete y 10/100 soles). 

Solicito medlonte la p<esenle se bmdo ol procedlm,onlO y/o cuenta bancana 
donde rea:izar la davolucion del c:argo de mi roprosantada &iéndo @! mon� de SI. 
37,039.25 (lio11ta y siete mi treinta y m,e.., y 25/100 soles� 

Con el documento anterior, el Consorcio manifiesta su confonnidad 
a los cálculos efectuados, lo cual determina que este ha quedado 
consentido, pues dicha conformidad significa que el cálculo no será 
sometido a ningún medio de controversia que evidencia que las 
partes mantienen controversias respecto a cálculos ahí establecidos. 
Con ello se agotaría el procedimiento de liquidación. 
Lo anterior, va en concordancia con la Opinión N° 0162020fDTN, 
que señala: 

Asimismo, en caso de que una de las parles no acogiera las observeciooes 
formuladas por la otra, aquella debla manifestarlo por escrito dentro de los quince 
( 15) días hábiles siguientes; en tal supuesto, la parte oucno acogía lasobsgyagoocs 
dc]¡la §Qlicitar, dcnt[Q del plgQ previsto en la anterior W, el �mctimien!Q de 
esta controversia a conciliación yjo arbitTaje, ,·,ncido este pluo se consideraba 
consentida o aprobada, scg:í!n correai2ndiera, la liguidación con , .. 
oh1ervadone1 formulada�. 

Bajo tales consideraciones, se desprende que la liquidación del contrato de obra 
quedaba consentida cuando vencia el plazo previsto en el artículo 179 del anterior 
Reglamento �in que la Enll� Q el con!l!ti�!I ·Kl'Í!D corn::snondjg:¡ hubieran 
fonnulado Q!¡�rvacion� �l!� la liquidación p¡nentad,!; • partir de ello, lue¡¡q de 
consentida la..l]guidación � de efecmado el 11!!8º corresoondiente, culminaba 
dcfinjtjvamc;ntc el contrato y se cenaba el expediente respectivo, tal como lo 
establecía el primera párrafo del articule 180 del anterior Reglamento. 

En ese contexto, se adviene que el consentimiento de la liquidación de la oln era 
uno de los elementos que determinaban la eulmill3Ción definitiva del contrato, asl 
como también, el momento basta el cual debla mantenerse vigente la garantfa de 
fiel cumplimiento presentada por el contn111sm'. Cabe precisar que, en caso de 
someterse dicha liquidación a un orbitra¡e, la garantla de fiel cumplim1cn10 debla 
mantenerse vigente hasta el final de dicho proceso. 

Siendo asi, al no haberse sometido a ningún mecanismo de 
controversia. y haber manifestado su conformidad a los cálculos 
efec;tuados por la Entidad, se advierte oue la liguidación ha quedado 
consentida o aprobado. 
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SOBRE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN JEFA TURAL 

3.9. AJ haber quedado consentida la liquidación por la voluntad de las partes, la 
normativa de contrataciones del Estado no precisa si la Entidad debía, o no, 
emitir un acto resolutivo de aprobación de la liquidación consentida. No 
obstante, en el marco de lo dispuesto en el literal e) del artículo quinto de la 
Resolución Directora! Ejecutiva Nº 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DE, que a letra sigue: 

e) Aprobar u observar las liquidaciones de ejecución y consultorlas de obras, lo que 
incluye a aquellas que se encuentran dentro del ámbito del Programa de lnígación 
de Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú - PIPMIRS. 
Esta prerrogativa se extiende a las liquidaciones en el marco de la Ley Nº 31015, 
Ley que autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura social básica, 
productiva y natural, mediante Núcleos Ejecutores, y aquellas enmarcadas en la 
Directiva N" 24-MINAGRl·DVDIAR-AGRO RURAL-DE. 

3.1 O. De lo anterior, se advierte que es competencia de la Unidad de infraestructura 
Rural, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobar las 
liquidaciones de ejecución de obra, por lo que corresponde que se emita la 
Resolución Jefatura! que apruebe, por consentimiento, la liquidación del 
contrato N' 40-2022-MINAGRI-AGRO RURAL, debido al cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en el articulo 209' del RLCE aplicable. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
4.1. En base a lo expuesto, se advierte que la liquidación del Contrato Nº 40-2022- 

MINAGRI-AGRO RURAL ha quedado consentida, debido a que -dentro del 
plazo establecido- el contratista ha manifestado su conformidad a los cálculos 
o liquidación efectuada por la Entidad. 

4.2. El suscrito señala que en la liquidación del Contrato N° 40-2022-MINAGRI- 
AGRO RURAL, se ha cumplido con el procedimiento formal y los requisitos 
legales previstos para la liquidación de obra. 

4.3. Se recomienda a la Unidad de Infraestructura Rural - UIR, solicite a la Unidad 
de Asesoría Jurldica, emita opinión legal respecto a la viabilidad de aprobar, 
mediante Resolución jefatura!, la liquidación final del Contrato N' 40-2022- 
MINAGRI-AGRO RURAL 

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ANGEL MANDAMIENTO PEREZ 
COORO. DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE REGO 

C P; 112616 
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